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ACTA DE LA XIX SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TONAYA 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 

En la población de Tonaya, Jalisco en el local que ocupa la Sala de Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tonaya, En la calle Francisco 1 Madero Número 
80, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del día 17 diecisiete de 
Febrero del 2017 (dos mil diecisiete), se reunieron previa convocatoria el O. 
Librado Vizcaíno Alvarez, Presidente Municipal, Lic. Deis¡ Barbarita Navarro 
Ballesteros, Secretario General del Ayuntamiento 2015-2018, Los C.C. Regidores 
C. Sergio Preciado Rosas, O. Hidalia Marcela Pineda Cuevas, C. José de la Cruz 
Velázquez García, C. Rosalba Jiménez González, O. Rubén García Velasco, C. 
Víctor Soto Salvatierra, Ing. Jahel Gabriel Preciado Paz, L.C.P. Hugo Chávez 
Alvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, Síndico Municipal, Todos ellos 
miembros de este Ayuntamiento 2015-2018 y  con fundamento en el artículo 47 
fracción III de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, Se dan cita para celebrar la presente sesión, con el carácter de 
Ordinaria la cual forma parte del Libro de Actas Número 01 uno de este 
Ayuntamiento y que se desarrolló bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBACIÓN DE QUORUM 

11.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.-PRESENTACIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016. 

IV.- PRESENTACIÓN DEL ESTADO FINANCIERO DE LA FERIA TAURINA "VIVA TONAYA 
2016-2017". 

V.-RATIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN INVITACIÓN A TRES, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 
DEL FONDO FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2016 CONVENIO E. 

VI.-ACUERDO Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR CONVENIO DE COMODATO 
CON LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

VII.-SOLICITUDES, ACUERDOS Y ASUNTOS VARIOS. 

VIII.- CLAUSURA 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.- Primer Punto 

LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBACION DE QUORUM. 
La Secretario General del Ayuntamiento nombra lista de asistencia, constatándose 
la presencia de él C. Librado Vizcaíno Alvarez, Presidente Municipal, los C.C. 
Regidores O. Sergio Preciado Rosas, C. José de la Cruz Velázquez García, C. 
Rosalba Jiménez González, C. Rubén García Velasco, O. Hidalia Marcela Pineda 
Cuevas, Ing. Jahel Gabriel Preciado Paz, C Víctor Soto Salvatierra, L.C.P. Hugo 
Chávez Alvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, Síndico Municipal; se 
declara quorum legal para que tenga validez la presente sesión ya que se 
encuentra el C. Presidente Municipal y estando presente 10 de los 11 Regidores 
miembros de este Honorable Ayuntamiento. Señor presidente le informo que hay 
quorum legal para continuar con la presente sesión, se declara instalada esta 
sesión Ordinaria de Ayuntamiento Administración 2015-2018, correspondiente al 
día 17 (diecisiete) de Febrero del año 2017 (dos mil diecisiete) y válidos los 
acuerdos que en la misma se tomen. 
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II.- Segundo Punto 

ORDEN DEL DIA 
En voz de La Secretaria General del Ayuntamiento se da lectura al orden del día y 
consulta si algún miembro del cabildo quiere agregar algún punto al orden del día, 
no habiendo más que agregar, se pone a consideración de este Ayuntamiento el 
orden del día propuesto. En votación económica les consulto si lo aprueban. 

-El orden del día fue Aprobado, por los integrantes de este Ayuntamiento. 

III.- Tercer Punto 

PRESENTACIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016. 

El O. Librado Vizcaíno Álvarez comisionado de Hacienda Municipal y el Encargado 
de la Hacienda Municipal L.C.P Javier Ortiz Vargas, presentan para su análisis, 
discusión y aprobación de los legajos de Ingresos y Egresos que conforman la 
cuenta pública del mes de Diciembre de 2016, la cual se puso sobre la mesa para 
su debido análisis y discusión por los integrantes de este H. Ayuntamiento, para 
que en su momento sean autorizados los gastos realizados durante el mes de 
Diciembre 2016. 
Acuerdo.- La Secretario General Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros consulta 
a este H. Ayuntamiento si están de acuerdo con la aprobación de los Ingresos y 
gastos que integran la cuenta pública correspondiente al mes de Diciembre. Los 
regidores aprueban por Unanimidad los legajos de Ingresos y Egresos que 
integran la cuenta pública del mes de Diciembre. 

IV.- Cuarto Punto 

PRESENTACIÓN DEL ESTADO FINANCIERO DE LA FERIA TAURINA "VIVA 
TONAYA 2016-2017". 
El C. Librado Vizcaíno Álvarez y C. Esther García Dueñas en sus cargos 
respectivos de presidente y tesorero del Patronato de Feria Taurina "VIVA 
TONAYA 2016-2017", presentan a este H. Ayuntamiento, el estado de ingresos y 
egresos de la Feria. 
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INGRESOS Y EGRESOS DE LA FERIA TAURINA VIVA TONAYA 2016-2017 

INGRESOS 
VENTA DE BARRAS ---------------------------------------- 

	624,862.00 
VENTA DE CANTARITOS ------------------------------------ 

	89,820.00 
VENTA DE PAPAS ----------------------------------------- 

	14,728.00 
VENTA DE RIFAS DE BOTELLAS ............................... 	13,650.00 
INGRESO POR PERMISO DE PISO Y PLAZA ....................... 	31,500.00 
INGRESO OlA DE CHARROS (VENTA EN BARRA AL COSTO) ........... 	28,410.35 

INGRESO CIA 27 (VENTA EN BARRA Al COSTO) ................... 	98.724.15 
INGRESO CIA DEL TEMPLO (VENTA EN BARRA AL COSTO) .......... 	40,311.70 
INGRESO EVENTO OlA r DE ENERO (VENTA EN BARRA AL COSTO) 

	
48,156.07 

INGRESO POR VENTA EN TAQUILLA ........................... 	218,860.00 
APORTACIÓN DE GANADEROS ............................... 	43,000.00 
APORTACION GRUPO OCTANO (PARA 1 CARRO ALEGORICO) .......- 	10,000.00 
PAGO DE UN CARRO ALEGORICO DE LA TIENDA LA COLONIAL ....... 	18,000.00 
INGRESO POR VENTA DE BOTES DE ALUMINO ------------------- 

	
8,280.00 

APORTACIÓN EVENTO DEL OlA 1 DE ENERO ..................... 	115,000.00 
APORTACIÓN DE LA CERVEZA -------------------------------- 	140.000.00 
INGRESO POR PONER LONAS EN LA PLAZA DE TOROS -------------- 

	1,200.00 
TOTAL 
	

1'544,502.27 

EGRESOS 
CEVEZA ............................................... 	208,607.40 
VINOS ............................................... 	312,166.00 
REFRESCO ............................................... 	110,401.25 
HIELO ................................................. 	16,970.00 
NOMINAS DEL PERSONAL DE LA FERIA .......................... 	60050.00 
DESECHABLES Y CONSUMIBLES .............................- 	22,677.00 
BANDAS MUSICALES ...................................... 	274,500.00 
ESENARIO PARA EL BAILE DE GERMAN LIZARRAGA ................ 	35,000.00 
FLETES DE TOROS ----------------------------------------- 	6,500.00 
PAGO A JINETES POR MONTAS Y ALMUERSOS .................... 	84,280.00 
PAGO POR RENTA DEL SONIDO ............................... 	20,000.00 
PAGO AL ANIMADOR .................................... 	4,800.00 
CARROS ALEGORICOS ..................................... 	75,000.00 
POLVORA .......................................... 	6,600.00 
PUBLICIDAD POR RADIO, PERSPECTIVA E IMPRESIÓN DE BOLETOS 

	
22,592.00 

CAMISAS PARA LOS DEL COMITÉ Y DE CORRALES ................. 	6,236.40 
GASTOS ENTIERRO DEL MAL HUMOR, CORONACION Y CIA DE JOVENES 

	
59,608.00 

VARIAS NOTAS .........................................- 	5,166.00 
TOTAL 
	

1'331.155.05 

UTILIDAD 	213,347.22 
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LIBRADO. V.IZCAMO ALVAREZ 
	

MARÍA E 	 ADEÑAS 
Presidente de la FerIa Taurina 

	
Tea r e la Feila Taurina 

El C. Librado Vizcaíno Álvarez Presidente Municipal, propone que la Utilidad sea 
destinada a la construcción del domo deportivo que tanta falta hace en la Unidad 
Deportiva Bicentenario en la cancha de futbol. 

Acuerdo. El total de los regidores están de acuerdo con el informe financiero de la 
feria taurina y por Unanimidad aprueban que la utilidad de la feria sea invertida en 
la colocación del domo en la cancha de fútbol de la Unidad Deportiva Bicentenario. 

V.- Quinto Punto 

RATIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN INVITACIÓN A TRES, PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRA DEL FONDO FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2016 
CONVENIO E. 

El C. Librado Vizcaíno Álvarez Presidente Municipal pone a consideración del 
pleno su autorización para ratificar su aprobación de la "LICITACION INVITACION 
A TRES", que se realizó en el mes de Diciembre del año 2016 dos mil dieciséis 
para la ejecución de las obras del fondo fortalecimiento financiero para la inversión 
2016 convenio E, celebrado entre el Gobierno del Estado de Jalisco y el Municipio 
de Tonaya, fundamentada en el artículo 104 y  105 de la Ley de Obras Publicas en 
el Estado de Jalisco, resultando favorecida la Lic. Erika Guadalupe Ortiz Quiroz. 
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RECURSOS 
CONTRATISTA DENOMINACION DEL PROYECTO PROGRAMADOS 

(PESOS) 
PAVIMENTACION DE CONCRETO EN LA CALLE TRINIDAD 

Erika Guadalupe Ortiz Quiroz. NAVARRO GOMEZ EN LA CABECERA MUNICIPAL 2,000,000.00 
PAVIMENTACION DE CONCRETO, RED SANITARIA Y RED 

Erika Guadalupe Ortiz Quiroz. HIDRAULICA EN LA CALLE PROLONGACION CALZADA DE L' PAZ 2,000,000.00 
SEGUNDA ETAPA EN LA CABECERA MUNICIPAL  

Acuerdo. Los integrantes de este H. Ayuntamiento ratifican la Licitación Invitación 
a Tres y por Unanimidad aprueban el Quinto Punto. 

VI.- Sexto Punto 

ACUERDO Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR CONVENIO DE 
COMODATO CON LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

El C. Librado Vizcaíno Alvarez Presidente Municipal solicita su aprobación para 
participar en el programa Cultura del Agua que ofrece la Comisión Estatal del 
Agua de Jalisco, así como la designación de espacio para la instalación del mismo 
y poder lograr los objetivos del mismo programa, el lugar podría ser el que ocupa 
la Dirección de Ecología y en su caso se autorice al C. Librado Vizcaíno Alvarez 
Presidente Municipal, Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros Secretario General y 
Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera Síndico Municipal, para que firmen en 
representación del Municipio de Tonaya el respectivo convenio de comodato. 

Acuerdo. El pleno del Ayuntamiento acuerda por Unanimidad suscribir Contrato 
de Comodato con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por el establecimiento 
de un espacio de cultura del agua, así mismo se autoriza al Presidente, Secretario 
General y Síndico para que firmen en representación del Municipio de Tonaya, el 
documento en cuestión, con una vigencia partiendo del día de esta Sesión de 
Ayuntamiento al 30 de septiembre de 2018, fecha que corresponde a la vigencia 
del Contrato de Comodato, por otra parte enunciar que en caso de incumplimiento 
en la cláusula cuarta del Contrato de Comodato, robo o extravío de cualquiera de 
los bienes muebles comodatados, se proceda conforme a derecho y ejecute la 
sexta cláusula del presente instrumento legal en el cual el comodatario autoriza a 
la comodante, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de Jalisco, se retenga de las participaciones estatales o federales, las cantidades 
equivalentes al valor de dichos bienes. 

VII.- Séptimo punto 

SOLICITUDES, ACUERDOS Y ASUNTOS VARIOS. 

Solicitud 1.- El presidente municipal C. Librado Vizcaíno Alvarez a través de la 
Dirección de Cultura solicita su aprobación para la contratación de los Instructores 
que impartirán los talleres de Pintura, Guitarra, Danza Moderna, Teatro, Punto de 
Cruz y Coro y Canto, así como el pago de los mismos quedando de la siguiente 
manera: 

TALLER INSTRUCTOR PAGO MENSUAL 
Coro y Canto JOAQUIN LARIOS NERI 3,000.00 
Pintura CESAR JULIAN CERVANTES TERRIQUEZ 3,200.00 

Guitarra 
LILIA MARIA DEL SAGRARIO MANCILLA ORTIZ 
ENRIQUE DE JESUS PELAYO COAVARRUBIAS 

2,000.00 
2,000.00 

Danza Moderna SAMANTHA DIAZ ROSAS 2,000.00 
Teatro JOAQUIN LARIOS NERI 3,000.00 
Punto de Cruz 1 LOURDES SANTANA 2,000.00 

Acuerdo. Los integrantes de esta asamblea por unanimidad aprueban la 
contratación y pagos mensuales de todos los Instructores de los diferentes talleres 
a implementar en la Casa Cultura Dr. Mónico Soto Grajeda. La Regidora Rosalba 
Jiménez González sugiere que se tome en cuenta los horarios de la 
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implementación de los nuevos talleres para que los adolescentes puedan acudir, 
ya que la secundaria es por las tardes. 

Solicitud 2.- La Secretario General da lectura al oficio que presenta El Lic. En 
Danza Regional Mexicana Miguel Angel Cobián Pérez, dirigido al C. Librado 
Vizcaíno Alvarez con atención a los Ciudadanos Regidores que integran este H. 
Ayuntamiento mismo que ya forma parte de la carpeta de Oficios Recibidos de 
Presidencia 2018, donde solicita su aprobación para la compra de 12 piezas de 
vestuarios del estado de Veracruz y Tamaulipas para mujeres, manifestando que 
ascienden a la cantidad de $12,772.00 (doce mil setecientos setenta y dos pesos 
00/100 m.n), los integrantes de los diferentes grupos de ballet folclórico han 
logrado reunir la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100m.n) por lo tanto la 
cantidad faltante es de $7,772.00 (siete mil setecientos setenta y dos pesos 
00/100 m.n). 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban otorgar 
la cantidad de $7,772.00 (siete mil setecientos setenta y dos pesos 001100 m.n) de 
gasto corriente para la compra de las 12 piezas de vestuario. 

Solicitud 3.- El Presidente Municipal Librado Vizcaíno Alvarez, hace del 
conocimiento de este pleno que los integrantes del comité de padres de familia de 
la Escuela Primaria Miguel Hidalgo y Costilla de la comunidad de La Liebre le 
solicita apoyo para la impermeabilización de una aula del mencionado plantel 
Educativo y dicho trabajo tiene un costo de $9,661.00 (nueve mil seiscientos 
sesenta y un pesos 00/100 m.n) comprometiéndose los padres de familia a poner 
el 50% del gasto, si se ven favorecidos con el apoyo solicitado. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban otorgar 
la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100m.n) de gasto corriente para la 
impermeabilización del aula en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo y Costilla en la 
localidad de La Liebre. 

Solicitud 4.- La Secretario General Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros da 
lectura a la solicitud de fecha 15 de Febrero del año en curso que presenta el 
Comité Organizador de las Fiestas Patronales en Honor al Señor San José de la 
Cofradía, mismo que ya forma parte del legajo de oficios recibidos de Presidencia 
2018, donde solicitan el apoyo de horas de banda. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban apoyar 
con el pago de 5 horas de banda y alimentos de gasto corriente y lo que se 
recaude de piso y plaza se destinara para el recibimiento del día de la Fiesta 
Patronales. 

Solicitud 5.- La Secretario General Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros da 
lectura al oficio número SAI/DGDM-047/ADM-00212017 de la Dirección General de 
Desarrollo Municipal, en el que solicitan al municipio participar en el Programa 
Agendas para el Desarrollo Municipal 2017, así como la ratificación para que sea 
el mismo enlace Andy benjamín Suarez vega. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban 
participar en el PROGRAMA AGENDAS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
2017 y  ratifican como enlace al O. Andy benjamín Suarez Vega. 

Solicitud 6.- El Presidente Municipal Librado Vizcaíno Alvarez solicita su 
aprobación y autorización para la publicación de la Gaceta Municipal edición 
Marzo 2017, así como cubrir el costo de gasto corriente que se generen de los 
trabajos resultantes de la misma. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban la 
publicación de la Gaceta Municipal edición Marzo 2017, así como asumir de gasto 
corriente el costo que esta publicación implique. 



Solicitud 7.- La Secretario General solicita aprobación para realizar cobro que se 
derivan de la Publicación de Edictos y Extractos de Resoluciones del Programa de 
Regularización de Predios Urbanos para el Municipio de Tonaya, Jalisco; la Ley de 
Ingresos Municipales 2017 en su Artículo 73 Fracción III dice lo siguiente: 
III.- Las ediciones impresas por el municipio, se pagaran según el precio que en 
las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento. 
Derivado de ello se prorrateo el costo por cada una de las gacetas es de $34.22 
(treinta y cuatro pesos 22/100 m.n.) y en cada edición mínimo se publican 100 
ejemplares, en una gaceta de 20 página, cada página tendría un costo de $1.70 
(un peso 70/100 m.n) debiendo pagar por cada publicación si fueran 100 
ejemplares $170.00 (ciento setenta pesos 00/100m.n). 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aprueban que se 
pague la cantidad de $170.00 (ciento setenta pesos 00/100m.n) por cada 
publicación de edicto que se haga en la Gaceta Municipal. 

Solicitud 8.- La Secretario General Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros da 
lectura al oficio de fecha 20 veinte de Enero del año en curso que suscribe el 
Director General de Jalisco Tecnológico el Lic. Francisco Jiménez rojas, mismo 
que ya forma parte de la carpeta de oficios recibidos de presidencia 2017, en 
donde pone a disposición del municipio El Tráiler Itinerante de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación por el tiempo que el municipio considere necesario, 
deberá de absorberse los gastos de los viáticos (alimentos y gasolina) del 
encargado del tráiler responsable de desarrollar las sesiones demostrativas y el 
apoyo para el traslado y resguardo del tráiler durante la instancia en el municipio. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad aceptan y 
aprueban la visita de El Tráiler Itinerante de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
por el tiempo que sea necesario para que todos los Planteles Educativos acudan a 
visitarlo, así como asumir del Gasto corriente los gastos que se generen del pago 
de viáticos. 

Solicitud 9.- El Presidente Municipal Librado Vizcaíno Álvarez solicita la 
ratificación de los integrantes de este H. Ayuntamiento, el apoyo que se aprobó en 
la sesión XVIII decimoctava en el punto V quinto Asuntos Varios, Asunto 1 donde 
se aprobó becar por seis meses a tres adolescentes Erick Emanuel Robles 
Hernández, Rafael Gallardo Covarrubias y Ramón Larios García, pero estos 
adolescentes decidieron no acudir a la Escuela de las Fuerzas básicas del Pumas 
por lo que se le trasmitió el apoyo a los adolescentes Noel Soto Ramírez, Juan 
Luis Soto Villa y Gerardo Dionaldi Michel Sobrio. 

Acuerdo. Este Ayuntamiento ratifica el cambio de beneficiarios en el apoyo 
aprobado en la sesión XVIII decimoctava en el punto V quinto Asuntos Varios, 
Asunto 1 del H. Ayuntamiento de Tonaya, Jalisco, administración 2015-2018. 

Solicitud 10.- El Presidente Municipal solicita a este Ayuntamiento su autorización 
para efectuar gastos por motivo de los festejos de la celebración del día social de 
Niños, Madres y Padre en cabecera Municipal, la Delegación Municipal y las 
localidades que integran el Municipio, por la cantidad de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100m.n) transferencia que se hará al Sistema DIF Municipal Tonaya 
para que sea él quien realice todo lo concerniente con los festejos. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por Unanimidad aprueban otorgar 
la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n) de gasto corriente al 
Sistema DIF Tonaya para realizar la celebración del Día del Niño, Mama y Papa 
2017. 

Solicitud 11.- El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Álvarez solicita a este 
Ayuntamiento su autorización para efectuar gastos por motivo de los festejos de la 
celebración del día Internacional de la Mujer en el mes de Marzo, tales como pago 
de conferencista, reconocimientos, refrigerio etc. 
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Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento por unanimidad autorizan los 
gastos que se generen de la celebración del Día Internacional de la Mujer en el 
mes de Marzo. 

Solicitud 12.- El Presidente Municipal O. Librado Vizcaíno Alvarez solicita su 
aprobación para realizar 3 tres Eventos Culturales y otorgar alimentos con motivo 
de la celebración de sus Fiestas Patronales en la colonia La Cofradía. 

Acuerdo. Los integrantes de este Ayuntamiento aprueban por Unanimidad lo 
solicitado. 

Solicitud 13.- El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Álvarez hace mención 
que habitantes de la localidad de Amacuahutitlan le solicitan apoyo para la 
adquisición de un uniforme de futbol para los 25 integrantes del "Deportivo 
Macuaitla", proponiéndoles apoyar con el 50% del costo que sería la cantidad de 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 0011OOm.n). 

Acuerdo. El pleno del ayuntamiento por unanimidad aprueban desembolsar de 
gasto corriente la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 m.n) a 
manera de apoyo para la adquisición de los uniformes del "Deportivo Macuaitla". 

Solicitud 14.- El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Alvarez, menciona que 
para dar seguimiento a la petición que hacen los colonos de la Cofradía, misma 
que expuso el Regidor Sergio Preciado Rosas en la Sesión XVIII decimoctava 
para que se les apoyara con la colocación de un barandal en el área verde que se 
encuentra por la calle Rivera, se realizó la cotización y tiene un costo $6,500.00 
(seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.). 

Acuerdo. El pleno de este H. Ayuntamiento por unanimidad aprueba apoyar con 
el 100% del costo del apoyo solicitado. 

Solicitud 15.- El Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal L.C.P. Javier 
Ortiz Vargas y El Presidente Municipal O. Librado Vizcaíno Alvarez presentan a 
este pleno la relación de apoyos fijos mensuales del gasto corriente para su 
ratificación: 

NOMBRE CONCEPTO CANTIDAD 	PERIODICIDAD 

CESAR HERNANDEZ PALACIOS APOYO A ESCUELAS CON PAGO DE MAESTROS DE BANDAS DE GUERRA $ 1,800.00 MENSUALES 

PEDRO CISNEROS PRECIADO APOYO A ESC. CECYTE CON PAGO DE SECRETARIA $ 1,600.00 MENSUALES 

DANIEL DUARTE ROSALES APOYO A ESC. SECUNDARIA COATLANCILLO CON PAGO DE MAESTRO DE RONDALLA $ 	400.00 MENSUALES 

ROSARIO LICON CARRILLO APOYO A CENTRO DE SALUD CON ASEADOR $ 1,000.00 MENSUALES 

TOMASA MANCILLA APOYO A CENTRO DE SALUD CON SERVICIO DE LAVANDERIA $ 	800.00 MENSUALES 

BARTOLO OLIVERA LARIOS APOYO ECONOMICO PARA COMPRA DE CANASTA BASICA $ 	300.00 MENSUALES 

J. MERCED GUEVARA APOYO ECONOMICO PARA COMPRA DE CANASTA BASICA $ 	800.00 MENSUALES 

LIVIER LEAL GARCIA APOYO ECONOMICO PARA COMPRA DE CANASTA BASICA $ 	500.00 MENSUALES 

EMMANUEL AGUILAR RAMIREZ APOYO POR TRASLADO DE ALUMNOS A TONAYA $ 7,400.00 MENSUALES 

JORGE ESPITIA RODRIGUEZ APOYO POR TRASLADO DE ALUMNOS A TONAYA $ 3,600.00 MENSUALES 

JORGE ESPITIA RODRIGUEZ APOYO POR TRASLADO DE ALUMNOS A TONAVA $ 2,000.00 MENSUALES 

Acuerdo. Todos los miembros que integran este H. Ayuntamiento ratifican cada 
uno de los apoyos fijos mensuales de Gasto Corriente. 

Solicitud 16.- La Secretario General Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros da 
lectura a la petición que hace el Agente Municipal de la localidad de Santa 
Gertrudis en la pasada Reunión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Rural 
Sustentable celebrada el día 09 de Febrero del año en curso, en uso de la voz el 
Agente Eric Saúl Robles Ortiz solicita material para la reparación del drenaje de la 
capilla y para la reparación de un tramo en la red principal del drenaje, menciona 
que si es posible apoyar con el material y que la localidad se compromete a cubrir 
el pago por la instalación o mano de obra. 
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Acuerdo. El pleno de este H. Ayuntamiento por Unanimidad está de acuerdo en 
que se les proporcione a la localidad de Santa Gertrudis todo el material que 
necesita para las reparaciones de las lineas de drenaje expuestas en líneas que 
anteceden. 

Solicitud 17.- El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Alvarez, menciona que 
el señor Tomas Olivera Nava solícita apoyo para cubrir gastos de defunción de su 
hermano Fabián Olivera Nava por la cantidad de $200000 (dos mil pesos 
00/1 OOm.n). 

Acuerdo. El pleno de este H. Ayuntamiento por Unanimidad está de acuerdo en 
otorgar el apoyo solicitado. 

Solicitud 18.- Los habitantes de la comunidad de El Cerrito en repetidas 
ocasiones han solicitado la asignación de nomenclatura en una de las calles 
cerradas de la localidad. Se instruye a los Regidores con la Comisión de 
Nomenclatura para darle seguimiento a la petición. 

Asuntos Varios. 

Asunto 1.- La Regidora C. Rosalba Jiménez González, expone si es posible se 
reubique el Águila del Bicentenario y los bustos. 

El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Álvarez le comenta que lo ideal sería 
la construcción de La Plaza Cívica Municipal. Pero se tomara en cuenta su 
comentario y trataremos de darle solución. 

Asunto 2.- El Regidor C. Sergio Preciado Rosas, expone que la señora Juana 
Hernández le solicita la colocación de un barandal a la altura de la tienda de 
Guadalupe Ortiz Vargas, ya que es muy necesario para que las personas Adultos 
puedan apoyarse al subir las gradas. 

El Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Álvarez le comenta que se tomara en 
cuenta la presente solicitud y en cuanto se pueda hacerla. 

Asunto 3.- El Regidor Ing. Jahel Gabriel Preciado Paz, solicita apoya para otorgar 
desayunos a las personas que tomaran la capacitación de empleo temporal. 

-Se recomienda que sean las empresas beneficiadas quienes otorguen los 
desayunos. El Ayuntamiento ya otorgo un espacio para que se impartiera la 
capacitación por el tiempo que sea necesario. 

VIII.- Octavo punto 

CLAUSURA 
Agotado el orden del día, el Presidente Municipal C. Librado Vizcaíno Alvarez 
pregunta si tienen más asuntos que tratar, no habiendo más asuntos se Procede a 
declarar clausurada esta XIX decima novena sesión Ordinaria de Ayuntamiento 
Administración 2015-2018 siendo las 17:02 diecisiete horas con dos minutos del 
día mencionado al inicio de esta acta, y se levanta la presente suscribiéndola al 
margen y al calce para su legal constancia los que en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo. 

ATENTAMENTE 

LIC. DEIS¡ BARBARITA NAVARRO BALLESTEROS 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


